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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan deinsertarse en los BO-

l««bM Órioiiti»se han de mandar alJefe político reapectiro, por
sayo comámcto se pasarán a los editores é* los mencionados per |
t.cotaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaal

Centros ifictales.—Un esta capital, lleyado a domicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un año.
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilie 12 pesetas trimeir.re, 24

al semestre y 48 al afio, y fuera dé ella, 15 al trimestre 30 al semestre y«0 1 afi».

Anuncio* procedentes de !a Excelentísima
Diputación proTÍncial, linea o fracción... 0 60 pefíí**.

ídemoficíale* y judiciales 100
—

ídem particular** 150
—(Real srden da Sde abril d«16*8.)

S* aakliea todoi los nías, excesto lo*aomingos>
Se admitan suscripciones en la Administración del Bol«tiH. calle

•
Peli-

ffrea, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo ás aben» en

letra de fácil cobre
OFICINAS: PELIGROS, 3, «ntr«.uelo der*>«b«.

TELEFONO 2.931—APARTADO 820
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Número si

Apartlcnl
íelto, 50 Céntimas
lares, 60 céntimos,

el Sr. Juez de primera instancia del
distrito de Chamberí, de esta Capital,
en autos que se tramitan por elproce-
dimiento de la ley Hipotecaria pro-
movidos por D. Jesús Fernández Ace-
ña, contra doña Angeles Fernández
Bustamante, sobre cobro de un crédi-
to de treinta mil pesetas, en garantía
del cual se hipotecó ana deheaa-colo-
nis. nombrada «La Aliseda», término
de Santa Elena, en la provinoia de
Jaén, que tiene de cabida ouatrocien-
tas diez y seis fanegas, dentro -de cu-
yo perímetro existen varias edifica-
ciones, se ha acordado notificar la
existencia de dicho procedimiento a
los herederos de D. Pedro Luis Elola
Espín, acreedor posterior de la finca
de que antes se ha hecho relaoión,
cuyo actual domicilio y paradero sa
desconoce, así como también quienes
sean aquéllos por medio del presente
edicto, para si lea conviene puedan
intervenir en la subasta o satisfacer
antes del remate el importe del eré
dito y de los intereses y costas en la
parte que esté asegurada con la hipo-
teca de la finca.

Parta oficial artíoulo 19 de la mencionada ley de
Expropiación forzosa.

dor, de veinticuatro años, domiciliado
últimamente en la calle del Rosario,
29, 2.°, procesado por lesiones eu cau-
sa nún. 1.302-918, comparecerá, en
termino de diez días, ante el Juagado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Rafael López de Pan-
do, con el finde ser reduoido a prisión
decretada en dicha causa.

nmmm m mm íimismi Madrid, 22 de octubre de 1921.
El Gobernador,

Marqués de la Frontera.
Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Saina Doña Victoria Eugenia, y Inspección general de Orden público.

SS AA. RR. el Prínoipa de Asturias

a Infantes, continúan sin novedad *m

Secretaria.
Con esta fecha se eleva al Ministe-

rio de la Gobernación expediente y
recurso de alzada interpuesto por don
Francisoo Serra Balta, oontra provi-
dencia de este Gobierno civil, fecha
dos del actual, imponiéndole 150 pese-

tas de multa por haber infringido lo
dispuesto sobre la circulación de auto-
móviles.

Madrid, 13 de octubre de 1922.
José María de la Torrre.

El Secretario,
Lodo. Rafael López de Pando

(B.—1.750)

\u25a0u importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-

mllia.
Navarro Duran (Alejandro), natural

de Madrid, de estado soltero, profe»
sión chauffeur, de veintioinco años,
hijo de Manuel y Josefa, domioiliado
últimamente en la oalle de Caraoas,
6, 2.°, procesado por hurto en causa
núm. 636-918, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juagado de
instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de D.Rafael López de Pando,
con el fin de ser reducido a prisión de-
cretada en dicha oausa.

(gobierno Cfttfl
Lo que en cumplimiento de lo dis-

puesto en el art. 26 del Reglamento
de procedimiento administrativo de
22 de abril de 1*90, se hace público
por medio de este Boletín Oficial,

Madrid, 22 de octubre de ly21.

El Gobernador civil,

Jefatura de Obras públicas.

Carreteras.
—

Expropiaciones.

Transcurrido eon exceso el plazo de

veinte días fijado en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, de fecha 18 de

abril último, dentro del cual los pro-
pietarios, a quienes se ocupan fincas

en el término municipal de Brea de
Tajo con la construcción de las obras

nuevas del trozo primero de la carre-
tera de tercer orden de Brea a la de

Ajalvir a Estremera, por Ofusco, de-

bían presentar las reclamaciones que

considerasen oonvenientes contra la

necesidad da la ocupación al objeto in-

dicado, sin qae conste que ninguno
haya hecho uso del derecho que con-
ceden los artículos 17 y 24 de la Ley
y Reglamento sobre expropiación for-
zosa por causa de utilidad pública;

este Gobierno eivü ha aeordado, de

conformidad oon lo prevenido en las

mencionadas disposiciones legales, de-

clarar de necesidad la ocupación de
las fincas que comprende la ejecución
de las expresadas obras.

Lo que se hace público por medio
de este Boletín Oficial, en cumplí
miento de lo prevenido en el artículo
25 del Reglamento antes citado, a fin
de que los interesados puedan utilizar,

dentro de los ocho días siguientes al
de la notificación de esta resolución,

el recurso de alzada de que trata el

Frontera

Madrid, 12 de ootubre de 1921
PROVIDENCIAS JUDICIALES José Seguí Y para su inseroión en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente edicto, oon el visto bueno del
Sr. Juez, en Madrid, a veintidós de
octubre de milnoveoientos veintiuno.

El Seoretario,
Juzgados de primera instancia

Rafael López de Pando.
(B.—1.751)CENTRO

Lagarto Hernando (Justo), natural

de Madrid, de estado soltero, profe-

sión jornalero, de veintinueve años,
hijo de Francisco y de Eugenia, do-

miciliado últimamente en la calle del
Barco, núm. 16, portería, procesado
por hurto bajo el núm. 199 de 1918,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, de esta Corte, a j
cumplir la pena que le ha sido im- i

puesta en dioha causa.

Escalera Limón (Francisco), hijode
José e Isabel, natural de Alosno
(Huelva), de estado soltero, profesión
empleado, de treinta y tres años, do-
miciliado últimamente en la calle de
Silva, 30, procesado por hurto en

causa núm. 127-918, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado

de instrucción del distrito del-Centro,
Secretaría de D.Rafael López da Pan-
do, con el fin de ser redimido a prisión
decretada en dicha causa.

V.°B.°
El Ju<;z de 1." instancia,

R. Porrero
ElSecretario,

Ante mí
Ledo. Fulgencio Muzas

764)

HOSPITAL

San Esteban Martínez Maximino
(Ramón), natural de Madrid, hijo de
Andrés y de Perfecta, de estado easa-
do, profesión pelotari, de cuarenta
años, como comprendido en el núme-

Madrid, 19 de octubre de 1921 Madrid, 15 de octubre de 1921
José Seguí.José Seguí.

ro primero del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en la calle de Novioiado,
núm. 10, procesado por lesiones, su-
mario 501 de 1918, compareeerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-

El Seoretario,

Ricardo Gómez. El Secretario,

Rafael López de Pando.
(B.—1.752)(B.—1.749)

López Rodríguez (Manuel), hijo de \u25a0
José y Josef*, natural de Chare (Lu-I En virtud de providencia dictada

go), de estado soltero, profesión sola- ¡en diez y nueve de los comentes por

CHAMBERÍ
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tol, de esta Corte, a fin de notificarle
©1 auto de prisión diotado por laSupe-
rioridad,bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

España; bajo apercibimiento de proce-
der al secuestro y posesión interina
de la finca hipotecada y a su venta ul-
terior, insertándose en la oédula de
requerimiento el indicado escrito y
esta providencia; y al otrosí, como se
pide. Lo acordó y firma S. S. de que
doy fe, Francisco Delgado.

—
Ante mí,

por mi compañero Sr. Rives, Juan

Una librería de roble de cinco ouer-
pos con lunas biseladas.

Un sillón giratorio de roble.
Dos sillones y dos sillas, haciendo

juego con lo anterior.

MELILLA
D. Alfredo Aguirre Guerrero, Jue« a»primera instaneia de la Ciudad de

Madrid, 15 de octubre de 1921.
Pedro Cast-ín.

Hago saber: Que en este Juzgado
se instruye, de ofició, expediente por
fallecimiento intestado de D. Cándid
Ubiña Uruñuela, natural de Madridde treinta y oinoo años, soltero, hiióde D. Sanen y doña Encarnación Ca-pitán del Regimiento Infantería áe
Melilla, cuyo óbito tuvo lugar en estaCiudad el día 7 de julio de 1918, en
cuyos autos, y habiendo renunciado a
la herencia la madre y hermanos del
causante, doña Encarnación Uruñuela
Sastre y D.Mario, D. Manuel y don
Senén Ubiña Uruñuela, he acordado
hacer un tercer llamamiento a las per-
sonas que se consideren eon derecho a
tal herenoia, para que comparezcan a
ejercitarlo ante este Juzgado, en el
término de dos meses, oontados desda
la inserción del presente en la Gaceta
de Madrid y Boletines Oficiales de
la provinoia de Madrid y Málaga, ba-
jo apercibimiento de tenerse por va-
cante la herenoia si nadie lo solici-
tare.

Un sillón forrado de gutapercha.
Una vitrina de cristal cantos nique-El Secretario,

P. S. lados.
Una mesa niquelada y armadura de

cristal.
Cándido Rodríguez.

García Inés(Núm. 2.183) (B—1.761)

Algara Gil(Rosario), natural de Ca-
rabaña, hija de Juan y de María, de
estado soltera, profesión sus labores,
de veintiséis años, oomo comprendida
en el caso primero del art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, domi-
ciliada últimamente en la carretera
de Extremadura, núm. 14, procesada
por hurto, sumario 314 de 1931, com
pareoerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucoión del dis-
trito del Hospital, al objeto de notifi-
carla el anto de prisión dictado en di-
cha causa; apercibida de qwe, si no lo
verifica, será declarada rebelde.

Y «orno quiera que se ignora el ac-
tual domicilio y paradero de la deu-
dora doña Luiáa Robles Arévalo, se
la requiere por medio de la presente
cédula que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Un aparato de bronce para luz eléo-
trica y de tres brazos.

Un sofá, dos butacas, seis sillas,
una vitrina y una mesa, toda de made-
ra barnizada y tapizado de tela gris.

Un aparato de luz eléctrica de tres
brazos yuna bomba en el centro,Madrid, veintidós de ootubre de mil

novecientos veintiuno. Un perchero de roble con tres lunas
y barras doradas.V.*B.°

Miguel de Entrambasaguas. Dos banquillos, dos maoeteros y
unamesita de roble.El Secretario,

Francisco de P. Rives.
(A—765)

Tres sillas de rejilla.
Un armario ropero con una luna bi-

selada al exterior y dos interiores,
otras dos lunas ovaladas en la parte
superior y con inorustaoionesde metal.

PALACIO

Lammamié de Clairao (Jesús), do-
miciliado últimamente en la avenida
del Conde de Peñalver, núm. 19, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instraooión del
distrito de Palacio, de esta Corte, Se-
cretaría de D. Juan Infante, para
prestar fianza de 1.500 pesetas, como
responsable oivil,en causa por lesio-
nes instruida por dicho Juzgado oon
el núm. 502 de 1917.

Madrid, 18 de octubre de 1921.
Pedro Castán.

El Seoretario,
Federico González dal Rivero.

(Núm. 2.182) (B.-1.762)

Una ooqueta de euerpo entero con
tres lunas,

Do* sillonoitos y un costurero ha-
ciendo juego oon los demás muebles. Melilla, 15 de octubre de 1921.

Alfredo Aguirre Guerrero.
El Secretario,

Dos aparatos con luna biselada y
ovalada, mesa, seis sillas, aparato de
luz eon tres brazos y una bomba en el

LATINA
En el Juzgado de primera instanoia

del distrito de la Latina, de esta Cor-
le, y Secretaría de D. Franoisco de
Paula Rives, penden, por virtud de re-
partimiento, diligenoias promovidas
por el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador D.Hi-
lario Dago y Cuchillero, contra doña
Luisa Robles y Aróvalo, sobre que se
requiera a ésta para que, en elplazo de
dos días, satisfaga a dicho Baneo los
secuestros vencidos en treinta y uno
de diciembre de milnovecientos vein-
te y treinta de junio de mil novecien-
tos veintiuno, importante cada uno la
cantidad de doscientas ochenta pese-
tas con veintiún oéntimos, con sus in-
tereses de demora, costas y gastos oca-
sionados, por virtud de un préstamo
hipotecario; bajo apercibimiento que,
de no verifioarlo, se procederá al se
cuestro y posesión interina de la finoa
hipotecada en cuyas diligencias se dio-

Firmado.
eentro. (Núm. 2.202)B

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(0.-132

Un piano vertical marca Bernarre-

Madñd^7de octubre de 1921.
El Secretario,

BManuelMéndez.
|(B.- 1.758)

gui y Compañía
Los bienes muebles anteriormente

reseñados se saoan a la venta, en pú-
blica subasta, bajo las siguientes con-

En virtud de lomandado en provi-
dencia de hoy, diotada por el Sr. Juez
de instrucción de este Partido en su-
mario por muerte de Antonia Mostaro,
se ha aoordado eitar por medio de la
presente, de eompareoenoia ante esta
Juzgado de instruceión de San Loren-
zo del Escorial, por término de diez
días, a Ignacio Martínez Catelán, de
cincuenta años de edad, viudo, natural
de Azpeitia, vecino de Madrid, cuyo
domicilio y aottial paradero se ignora,
para ampliarle su declaración en dicho
sumario; bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la Ley.

(Núm. 2.186) dioiones
Primera. La cantidad qme ha de

servir de tipo para el remate, es la de
cinco milsetecientas cincuenta y cin-
co pesetas, en que pericialmente han
sido justipreciados dichos bienes.

Garoía Muñoz (Juan), natural de
Santibáñez de Ayllón, de estado solte-
ro, profesión industrial, de treinta y
dos años, hijo de Plácido y Eusebia,
domiciliado últimamente en la oalle de
Segovia, 16, tienda, procesado por es-
tafa comparecerá, en término de cin-
co días, ante el Sr. Juez instructor del
distrito de Palacio, Secretaría del se-
ñor Infante, eon el fin de notificarle
el auto decretnndo su prisión y llevar
a efecto la misma.

Segunda. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
de la cantidad antes expresada.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadorés ponsig-
Bignar previamente en lamesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán

San Lorenzo del Escorial, 13 de óc

tubre de 1921.Madrid, 26 de septiembre 1921.
V.°B.°

El Juez,
admitidos. ElSecretario >

tó la siguiente P.S.

Miguel Hernández.
ElSecretario,

P. D.

Cuarta. Los bienes muebles de que
se trata, se encuentran en el domicilio
del deudor D.Emilio Lostau Caohón,
sito en la calle de Bravo Murillo, nú-
mero ocho, piso primero, donde los li-
citadorés podrán examinarlos si les

Manuel Martínez.
(C—133)Providencia (Núm. 2.167)

Juez acoidental, Sr. Delgado.—Ma-
drid, cuatro de agosto de mil nove-
cientos veintiuno. Por repartido a este
Juzgado y Seoretaría el asunto que
se promueve en el anterior escrito,
presentado con el poder que se acom
paña y que se devolverá al Procura-
dor Dago, a lo principal, de conformi-
dad con lo que se solicita, requiérase
a doña Luisa Robles y Aróvalo para
que, dentro de segundo día, satisfa-
ga los semestres vencidos en treinta y
nno de diciembre de mil novecientos
Veinte y treinta de junio de mil no-
vecientos veintiuno, importante cada
nno la cantidad de doscientas oohenta

Manuel Méndez.
(Núm. 2.185) (B.-1.759)

UNIVERSIDAD

COLMENAR VIEJO
Parreño García (Enrique), hijo de

Sandalio y Rosario, natural de Tala-
vara de la Reina, de estado viudo, pro-
fesión industrial, de cuarenta y siete
años, estatura baja, pelo castaño, ojos
pardos, nariz larga, color del rostro
sano y barba, viste pantalón de paño
azul, chaleco y chaqueta de paño,
sombrero y botas negras, domiciliado
últimamente en Vallecas, calle de San-
ta Teresa, núm. 22, procesado por
hurto de dinero y tubos de estaño, »
D. Julio Martínez, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo,pa-
ra notificarle el autc de terminaoion
de sumario y emplazarle.

Colmenar Viejo, 18 de octubre de
1921.

conviniere.

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instanoia
del distrito de la Universidad, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Proeurador D. Ruperto Aicua,
ea nombre de D, Antonino Morillas
Guzman, contra D. Emilio Lostau
Cachón, sobre pago de pesetas, se sa-
oan a la venta en pública subasta, por
primera vez, y término de ocho días,
las bienes muebles siguientes.

Quinta. La subasta se celebrará en
este Juzgado, sito en la calla del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
quince de noviembre próximo, a las
once de su mañana.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta Corte, autorizo el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de octu-
bre de mil novacientos veintiuno.

V.9 B.°
El Juez de 1." inatanoia,

Galo Ponte.
pesetas eon veintiún céntimos, con
sus intereses de demora, costas y gas-
tos, que adeuda por el préstamo que
le tiene hecho el Banco Hipotecario de

Una mesa de despacho, tapa de cris
tal, madera de roble, tres oajones y
dos trampillas de corredera, estilo

El Secretario,
Esteban Unzueta. El Seoretario,

Diego Sánchez.
(Núm. 2.203) (B.—1.754)

amerioano.
(A.—763).
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GRUPO M
GRUPO H

Cobeña 757
Ajalvir Valverde785 757
Olmeda de la Cebolla. 785 Berzosa... 757
Paracuellos de Jara- Berrueco (El)

Horcajuelo... .....ma 785
757

Ribatejada 757

785 Paredes de Buitrago 757Velilla de San Anto- Pinilla del Valle....nio 785 757

Villar del Olmo 785 Robledillo de la Jara 757
Serna (La) 757Venturada 785

Suma 495
Torremocha de Jara

ma 757

Suma. ...
GRUPO 1 670

Meoo
-

028 Resumen de esta
Caja

Pozuelo del Rey.... 028
Pueblos no agrupados 879 658Alameda del Valle... 028 667 714

Patones 028 Grupo A... 878

Piñuécar 028 B 682
Id.Pradeña del Rincón. , 028 308

Valdemanco 028 Id. 626
E 280

Suma 196
F... 392

GRUPO J Id. G 420

H... 495
Coslada 271 Id. 196
Ribas. 271 626
Santoroaz 271 Id. L 738
Cabrera (La)........ 271 Id. M 570
Montejo de laSierra. 271

Oteruelo del Valle... 271
Total. 1.302 972 986^ 1.019

Suma 626 Resumen general

Caja de Recluta nú-
mero 1GRUPO Ej 1.107 829 838 893

ídem íd. núm. 2... 1.432 1.078 1.084 1.186Anchuelo 514
ídem íd. núm* 3.Corpa 514 1.209 906 916! 982

Pezuela de las Torres 514 ídem íd. núm, 4.. 1.302 972 986 1.C49

Brea
Aceveda (La)

514 ToPAL OENHBAL... 5.050 3.785 3.834 254 4.110

514
(St «oníint, •ará)

Braojos 514

Buitrago 514

Bustar viejo 514 Delegación Regia de Pitea enseñanza tos del Magisterio, anuncia para su
provisión por ooncursillo, entre los
Maestros de las Esouelas Nacionales
de esta Corte, las siguientes vaoantes:

Una plaza de Maestro de Sección
de laEscuela graduada de niños, esta-

I3JEÍ J*IA:r>l*lI>Canencia 614

Cervera de Buitrago 514 CONCURSILLO

Garganta Esta Delegación, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 61 del Estatu-

514
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te edicto a fin de que ouantos puedan
facilitar algún dato referente al para-
dero del indioado mozo Jacinto Ma-

rín Parra, lo comunique en la forma
prevenida por la Ley.

ríales que constituyen las unidades
de obra del presupuesto, excepto en
los taxativamente marcados en la or-
den de la Presidencia del Consejo de
Ministros, fecha 14 de enero de 1921
cuya copia de la Gaceta de Madrid se
ha publicado en el Diario oficial del
Ministerio de la Guerra, núm. 19, dej
día 25 de enero de 1921, en que se
puede admitir, de conformidad con
las disposiciones vigentes en esta ma-
teria, quedando obligados los licitado-
res a indiear en las proposiciones los
establecimientos nacionales de que
procedan los materiales que han de
suministrar.

blecida en la calle de Bailen, número
28, con indemnización de casa para el

JUNTA MUNICIPAL'
DEL

CENSO ELECTORALMaestro.
Una plaza de Maestro de Sección de

la Escuela graduada de niños estable-
cida en la calle Cava Alta, número 5,

también con indemnización de oaea pa-

GALAPAGAR

D. Juan Polín Balandín, Seoreterio
del Juzgado municipal y, como tal,

Y a los efectos del art. 45 del Re-

glamento, expido el presente por se-

gunda vez por no haber aparecido
inserto este edicto en la Gaceta yBo-

letín Oficial,laprimera, en Las Rozas
de Madrid, a 22 de octubre de 1921.

Felipe Palacios.

ra el Maestro. iln hi, mu nmln .liinln 1I11M fnnyn i^^^^^^^^^^^^^M^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M
Los Maesters Que según resulta de las!

plazas deberán actas en los de sepl
¿e y han!

como Vocales ysul
oretaría de esta para la Junta mu-I
plazo de del Censo de térl

durante venidero |
te en de esta Corpora- |
la la Inocen- |

orden de te Juez mu- |
de los señores que a continuación j

se que res- |
de pec to de cada uno 9

Delegado Regio, Manuel Tercero. aiM
imm%

,
1M Vocales j S e en esta Corte pública y!

DIREOCION «MISAL D. IUmt a.bio LSp», Oo— j-'| £j•£***L^T.t^M
de d. Agustín Alonso de la Fuente, ; de la Qaerra) íecha 5 de agosto del

DEUDA Y CLASES PASIVAS ex Juez. !1921 (D, O. núm. 173), para Ja ejecu \u25a0
:" .--.: D. Pedro Miguel Martínez y don oión de la. obras que eomprende el!

negociado de Recibo Juan Andrés Miguel, contribuyentes. í proyecto de Laboratorio Central del
ívtrrvrrirrv i-, n • •

lf
-

1 3 1 -m 1 Sanidad Militar en el solar de las Pe-HANUNCIO D. Casimiro Miguel de la Fuente y I
_ . n , i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H. • -tiñuelas, de esta Corte, se convaca porH

Habiendo sufrido extravío Ja factu- D. Carlos Rubio López, industriales. el preS8Ute anuncio a los que deseen!
ra de Ultramar de turno preferente,

Simientes 1 fcomar Parte en licitación, que sel
número 54 de la provincia de Ponte- P f verificará ante el Tribunal constituí do!
vedra con resguardo" de la de turno or- D. Marcos de Castro Eseohotado, J bajo miPresidencia, oon el Comisario!

6
11CQO « t^^A^fi*. Cnnceia.1 í de Guerra Interventor del material deH

dinario, número 116.826 a favor de Ge- . Comandancia,^ concepto de Inl
rardo Gutiérrez, se anuncia al púbh- D. Victoriano Greciano y Greciano, j ter7entor . un 0fi¿ al de Iatendenoia|
00 por medio del presente y término ex Juez. jde esfca Comandancia, como Secreta-I
de treinta días, para que lapersona en O. Carlos Greciano Berrocal y don ri0, yun Notario para autorizar el ac-l
ouvo poder se hallare la presente en Ángel Greciano y Greciano, oontribu- ta, el día 24 de noviembre próximo, a!

las oficinas de esta Dirección general, Iventes. diez J on«.horas, en esta Coman|
dentro del indicado plazo, transcurrí- D Mariano Martínez Sánchez y ¿i^S de'^enaviaíl
do el cual sin haberlo efectuado serán D. Aniceto Moreno Linares, mdus- I(Ministerio de la Guerra), en donde!
declarados nulos y sin ningún valor ¡tríales. j estarán de manifiesto todos los doou- i^^^^Q
ni efecto loa expresados documentos ¡ Y para su publicación en el Boletín j mentos que oonstituyen el Proyecto, DoqF T T domi(

eonforme aló dispuesto por la Real Oficial déla provincia, y con el fin!aaí como tamban los pliegos de con- en
_

>>#) pr0.
orden de 17 de abril de 1913. | de que quienes se consideren agravia- | f^^^que ha^ deTgirL la"u ™CÍa de • •

'J
™l[°°P?*" dV ""¡*

\u25a0asta,
todos los días laborables, de las me,ro * *•' 6nt,f

*d° anuncio publi-|
uinoe a las diez y ocho horas, desde oado en ".'' .°ña *", "V
ldía 4 de noviembre próximo al 23 para,la eJeouc!

°n,de las obras ...., u
-

1
• j V enterado también de los pliegos ele

el mismo, ambos inclusive, cuyos do- ¿ondicio del pre8npiieBt£ y lemasaíensió°n n° P
°r SU m antecedentes a que en el mismo se alu-

XT^.n. U'
L L

, . ., ,
L

de, se compromete y obliga a ejecutar
El importe total, eomo precio limite todag las obras aqUellos compren-

láximo que ha de regir en la referida •
den en el oio de

_._
fcas #

..eéa.
abasta, sera el del presupuesto de es- timüS (u £aütidad ha de eipreS arseen
aS ,0^rao'n^ 9ofo01ei)de al

J
acantldad ,letra), oon estricta sujeción a cuanto

otal de 3.976.290 pesetas, de las cua- eü los mismog se previene, de los cua-
es sólo se podrán invertir durante el les me encuentro enterado yme halle
0tn,aLe

£!£OMnode 19^ a 19 ',P°
Se
'

conforme, acompañando en cumplí-
as 487.230, correspondientes a la ex- miento de lo dispue5to ]a cédula per-, anaoión general, edificio para alma- sonal 00rriente de .. # olase ná mero ....
en de efectos y alcantarillado, y el expedida en ... a ... de ... (o P»sa'
mporte de la garantía para tomar par- j porte de extraI1jería en su caso, y e
e en aquella, constituido, bien en ef eo- j der notarial también en su caso), a»
ivo en su equivalente en papel del ;; como el último rec ibo de la contribu-lado a precio medio déla cotización ¡ciÓQ indastrial le oorresp onde sa-
n la Bolsa de Madrid en el mes ante- j tigfaoer (o en el certifioa do de
loralde bu constitución, o su valor | alt como se indica en eianuncie),
.ominal en títulos que tienen este pri- jnntamente con reSgUardo del depó-
rilegio, será el del 5 por 100 de aquo- !BÍtQ del & 1QQ

S
manife8ta udo J

wxwmJZ¿° ' aSCiendea i consignando al mismo tiempo, que lo»
.98.8U 50 pesetas. ,

mater¡ale8 que ha de pr0p0roi0nar pa-
La subasta se verificará con arre- ¡ra ia ejecución de las obras proceden

rio al Reglamento de Contratación j (se expresarán las fábricas o establee 1'

idministrativa del ramo de Guerra mientos nacionales en donde adquiera
aprobado por Real orden eircular de ios materiales que ha de suministrar)
r» de agosto de 1909 (C. L.núm. 57), ... de .. de
ley de Protección a la industria na-

*
(Firm'a'y rúbrica del proponente)

Bional, y de la Administración y Con- /g %loMtabilidad de la Hacienda pública de m%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%W m%%%%%%%\de 123),
complementa- 11

en subasta laI
en los mate-I

,De su orden,
ElSecretario,

Julio Maroto.
Para el caso en que dos o más pro-

posiciones sean iguales se dejará eu
suspenso la adjudicación y se verifi-
cará en el mismo acto de la subasta
licitación por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua-
les durante el término de quince mi-
nutos, y si subsistiese todavía la igual-
dad entre ellas, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación provisional
de las obras.

[I Coronel Ingeniero Comandante
DÉLA

Plaza de Madrid

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados y extendidas en
papel sellado déla clase 11.*, ajustán-
dose en lo esencial al modelo inserto
a continuación, y deberán estar acom-
pañadas de los documentos que acre-
diten la personalidad del firmante,
resguardo de la Caja general de De-
pósitos o sus sucursales del depósito
al efecto constituido y el último reci-
bo de la contribución que le corres-
ponda satisfacer, según el concepto
en que comparezca el firmante, y, en
su caso, bastará acompañar el certifi-
cado del alta en la industria a que su
proposición se refiera, sin que afeóte
a tarifa determinada, es decir, que lo
mismo pueden ser industriales o alma-
cenistas al por mayor como al po
menor.

Madrid, ?5 de octubre de 1921.
Antonio Rocha.

(Núm. 2.033)

Tesorería de Hacienda
Ae la provincia d«!st&ár-tm

Contribución Timbre

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provinoia se ha diotado la provi-
dencia siguiente:

De conformidad oon lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, dealaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en esta Corte,
que pertenecen a la Zona Timbre, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

En cumplimiento del art. 61 de la
misma Instrucción, pubh'quese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

ayuntamientos

LASROZAS DE MADRID

Estando en tramitación el expedien-
te de excfpoión instruido a instancia
del mozo Juan Marín Parra, núme-
ro 1del sorteo yreemplazo de 1918,
de ser hijode viu a pobre a quien tie-
ne que mantener por hallarse en ave-
riguaciones del paradero del hermano
de dicho meso Jacinto Marín Parra,
natural de Las Rozas de Madrid, e hi-
jo legítimo de Isaao y Crisanta, que
desapareció del referido pueblo igno-
rándose su estado y paradero, y como
quiera se encuentra pendiente de fa-
lloreferido expediente en comproba-
ción del art. 83 del Reglamento de
Quintas vigente, se publica el presen

-

Lo que se haoe públioo, en con-
formidad de lo prevenido en dioho ar-
tículo 51.

Madrid, 22 de ootubre de 1921.
ElTesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.
Contribuyentes!

Carlos Prast.
Rivero Heredia y Compañía.

MADRID
IMPRENTA PROVINCIAL

Fuencarral, 84.


